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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I'UNICIPAL NO 296.2023.GT'.MDCC

Cerro Colorado, 20 de abrilde 2023
vtsTos:

El informe de prescripc¡ón N' 004-2023-ST-tulDCC emilido por la Secretaria Técnica de Procedimientos Administralivos
Disciplinarios de la [,/lunicipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado; y los actuados del Expediente N' 51 ,1-2022-ST-t!!DCC; y,

coNstDERAil00:

Que, con fecha 27 de junio de 2018, la Sub Gerencia de Estudios emitió el Infome N' 302-2018-SGEP/G0P|/|DCC, el que
APTUEbA CI Expediente técnico del proyecto ,MEJORAMIENTO 

DE U INFRAESTRUCTURAVIALY SIS.TEMA DE DRENAJE PLIJVIAL EN
LA INFRAESTRUCTURA - vlAL PEATONAL'.Y con fecha 19 de abril de 2021, el Formulador de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos,
emile el Informe N' 07-2021-MYPH/SGEP/[/DCC por medio del cual se reatizó ta actualización de preciosl

Que, por medio de la Resolución de Gerencia lvlunicipal N' 284-2021-clr4-[,4DCC de fecha '17 de mayo de 2021, se aprobó el
expediente técnico del Proyecto de Invers¡ón Públ¡co denominado 'MEJORAMIENT) DE LA INFRAESTRUCTURA VTALY STSTEMA DE
DRENAJE PLUVIAL EN U INFRAESTRUCTURA - VIAL PEAT1NAL'. Oue, mn fecha 5 de mayo de 2022 se emitió la resoluc¡ón de
gerenc¡a municipal N' 159-2022-GM-MDCC, por la cual aprueban la modificación física y/o flnanciera N' 02 de la obra mencionada
anter¡ormente;

Que, la prescrjpción de la potestad sancionadora disciplinaria: (ius puniendi) es ejercida por la Adminislración Pública, con el
obietivo de prevenir y sanc¡onar aquellas conductas de los servidores públicos que alenten conlra el estricto cumplim¡ento de los deberes
que le impone el servicio público o que pudiera obstaculizar el adecuado func¡onamienlo de la administración pública, sin embargo, esta
potestad no es ilimitada, siendo que se puede perder porellranscurso deltiempo, ante la inactividad de las ent¡dades públicas, ocasionando
la prescripc¡ón de la acción para iniciar un procedimienlo administrativo disc¡plinario o para deteminar la responsab¡lidad admin¡straliva
atribuida a , aun cuandoya se hubiese in¡c¡ado elprocedimiento adm¡n¡slrat¡vo d¡sc¡plin ario. Es asíque,los plazos de prescripción

el eiercicio de la potestad disciplinaria pueden impedir el ejercicio de dicha facultad en diferentes momentos, como, oor
a) para el inic¡o del procedimiento adminislrativo sancionador; b) para la determinación de la r€soonsabilidad adminislrativa lueoo

de iniciado el procedim¡ento administrativo sanc¡onador; c) para la delerminación de la existencia de la infraccióni

Que, en este orden de ideas, se tiene que la prescripción de la potestad sancionadora encuenlra sujust¡flcación en la aplicación
del principio de seguidad jurld¡ca necesario en todo ordenamiento iurídico, asi como en la exigencia de que no se prolonguen
indefinidamente situaciones pasibles de ser sancionadas, de modo que los investigados sean procesados en un plazo razonable;

Que,la ley N'30057, Leydelservic¡o Civil, en su alículo94 es daroen señalarque: 'La co npdenc¡a pan in¡ciat prcced¡n¡entos
adñ¡n¡strativos d¡sc¡pl¡nanos cotfrc ios ssrvldorcs c¡v¡los decae en el plazo de trcs (3) años contados a padi de la conisión de ta falta y
uno (1) a paft¡r de tonado conoc¡niento por la Ofic¡na de Recursos Humanos de la ent¡dad, o ]a qus haga sus yeces l.,,)'En concordancia
con el¡o, el precedenle N' 22 de la Resolución de la Sa¡a Plena N' 01-2016-SERVIR, que señala que "en to que respecta a! plazo de
ptescipc¡ón parc €l in¡cio del procad¡n¡ento administrct¡vo d¡sc¡plinatio, €l aftícuto 94 de Ia Ley establece textualnenté to s¡gutente: 

,La

competenc¡a parc in¡c¡at Woced¡m¡entos adninistrat¡vos d¡sc¡pl¡naios contm los seruidorcs c¡v¡les dacae en el plazo de tres (03) años
contados a pafth de la con¡s¡ón do Ia falta y uno (01) a paúh de tonado conocim¡ento por la ofic¡na de Recursos Humanos de la eniidad o
/a qug raga sus yscas';

Que, Secretaria Técn¡ca del PAD, óqano de apoyo a las auloridades del Procedimiento Adm¡n¡strativo Disciplinaío, en su
Informe de Prescripción N' 004-2023-SÍPAD-MDCC, valuando el caso concreto contenido en el Expediente pAD N. S'1.'t-2OZZ-Sf-tr¡ OCC,
evidencia quej '1. ,J ei hecho que conl¡gurcria la presunta falta se a la en¡s¡on det tnforne N" 302-2018-SGEp/Gepl/MDCC, el nisno que
se..d¡o con techa 27 de iunio de 2018, al respecto, confome los plazos de ley, se tuvo trcs (03) años contados a paftt de ta con¡s¡ón de ra
ta.lta, es.dech se tuuo hasta el 27 de iun¡o de 2021. Cabe resaltat que a d¡cha fecha se le d;be sumar ta cantidad de días e¡ gue esluyo
v¡gente la suspens¡ón de plazos gn Ia rcg¡ón Arcquiry pot COVID-1q, la cual tuvo un totat de 169 días considerando la cuarentena iocalizada,
pot lo que, se tuvo hasta el 13 de d¡c¡embre de 2021 parc el deslinde de responsab¡lidades pot la aprobación del exped¡ente técn¡co
ned¡ante el lnforme N' 302-2018-SGEP/GOPI/[1DCC.' Recomendando en sus conctusionest "Dectaa pRESCitTA la Dotestad
s1lclgngdora para dar inic¡o al proced¡niento adn¡n¡slrat¡vo disc¡ptinatío (PAD), respecto de la en¡s¡ón det tnforne N' 3b2-2018-
SGEP/GO_PuMDCC de fecha 27 de iunio de 2018; at habet supercdo et ptam qie estáblece ot attícuto 94 de ta Ley N" 3005t, Loy oet
Sevic¡o Av , pot lo tanto, no conesponde prcnunc¡am¡ento sobre el fondo del asunto]l
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Que, de la misma forma, la Secretaria Técnica del PAD, Abg. Nadia Luz Sánchez Valencia, en su Informe de Prescripción N'
004-2023-SÍPAD-¡/DCC, adiciona que; '(...) conforne al pimer párnto del numeral 10 de la D¡rectiva N" 02-2015-SERVIR/GPGSC,
aprcbada Nr la Reso/uclón N' 101-2015-SERVIR-PE, coÍesponde a la náx¡na autoidad adn¡n¡strct¡va de ta entidad declaffi ta
ptescipc¡ón de of¡c¡o o a ped¡do de pafte'l

Por lo que, de conformidad con lo establec¡do en la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civili su Reglamento General aprobado por
Decreto Supremo N' 040-2014-PCM y la D¡rectiva N" 02-2015-SERVIR/GPGSC "Régim€n Olsc/pÍn aio i Procedin¡ento Saicionaoor oe
]a Ley N' 30057, Ley delServ¡cio Clvl" aprobada mediante Resolución de Presidencia Eiecutiva N' 101-2015-SERVIR-PEl

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRlfilERo. . DECLAMR PRESCRITA la polestad administrativa sancionadora oara daf inicio al Procedimienlo Adminislrattvo
Disciplinario (PAD), respecto de la emis¡ón del Informe N' 302-2018€GEPiGoP|/MDCC de fecha 27 de lunio de 2018; at haber superado
el plazo que establece el articulo 94 de la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, por lo tanto, no conesponde pronunciam¡ento sobre el fondo
delasunto,

ARTICULO SEGUNDO. . DISPONER la remisión de los acluados a la secretaria Técnica de Proced¡mientos Adm¡nistrativos Discipl¡nanos
de la l!!unicipalidad Distrital de ceno Colorado a efecto de determinar el deslinde de responsabilidades administrativas a que hubieie lugar,
por haber operado la prescripción a que se refiere el artlculo 1 de la presente reso¡ucjón.

ARTICUL0 TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la Infofmación, ta publicación de la presenle Resolución en el portal
Instiluc¡onal de la Página Web de la Municipalidad Distr¡tal de Ceffo Colorado.
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